
ESCRITURA No.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA DIARCO, DISEÑO 

ARQUITECTÓNICO Y 

CONSTRUCCIONES C. LTDA.- QUE 

HACEN LOS SEÑORES GERARDO 

DANIEL WONG CHAUVET, NATALIE 

VERONICA WONG  CHAUVET, 

MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA, 

JAIME ROBERTO ROCA MACIAS A 

  

FAVOR DE LOS SEÑORES JIMMY 

FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ Y 

MISAEL DE LA CRUZ ¿¿CÓRTEZ “v,. 

SOTOMAYOR..- 

CUANTIA: $ 800.00 

  

Guayas, República del Ecuador, el veinticinco de Octubre del dos mil once, ante 

mí, Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, Abogado, Notario Público 

Titular de este Cantón, comparecen por una parte los señores: GERARDO 

DANIEL WONG CHAUVET, de estado civil casado, de profesión Arquitecto, 

NATALIE VERONICA WONG CHAUVET , estado civil soltera, de profesión 

Arquitecto, MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA, de estado civil casada, de 

profesión Arquitecta; y, JAIME ROBERTO ROCA MACIAS, de estado civil 

soltero, de profesión Arquitecto; y, por otra parte los señores JIMMY FABIÁN 

    

  

    

    
   

AGUILERA RODRÍGUEZ, de estado civil casado, de profesión Ó cnólogo 
LE ROVENDOIZ 

Telecomunicaciones, y, MISAEL DE LA CRUZ CORTEZ £QTOMAYORZ de 

estado civil soltero, de ocupación ejecutivo.- Los compepacionfés y 
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Guayaquil, de transito por esta Ciudad, nabies para ODIIgarse y  conratar 

a quienes de conocerles doy fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultado 

de la presente Escritura Pública de Compraventa, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En los 

Registros de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una 

de Cesión de Participaciones, de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración “de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, por una parte, 

los señores: (GERARDO DANIEL WONG  CHAUVET, NATALIE 

VERONICA WONG CHAUVET, MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA, y, 

JAIME ROBERTO ROCA; y por otra parte los señores: JIMMY FABIÁN 

  

AGUILERA RODRÍGUEZ; y, MISAEL DE LA CRUZ 

SOTOMAYOR. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía 

DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C.- LTDA. 

Se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil Abogado Piero G. Aycart Vincenzini, el cinco de Junio del 

año dos mil tres, la misma que fue inscrita de fojas ocho cientos sesenta y ocho 

a ocho cientos noventa y tres, numero sesenta del Registro Industrial, en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, y anotada bajo el número mil novecientos treinta 

y tres del Repertorio, el veinte y seis de enero del años dos mil cuatro, según 

esta escritura celebraron el contrato de Constitución de la Compañía los. señores: 

GERARDO DANIEL WONG CHAUVET, como propietario de doscientas 

participaciones sociales, de un dólar cada una; NATALTE VERONICA WONG 

Ae CHAUVET, como propietaria de doscientas participaciones sociales, de. un dólar 

   



ROCA MACIAS, como propietario de doscientas participaciones sociales, de un 

dólar cada una. Se señala además que los socios GERARDO DANIEL WONG 

CHAUVET y MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA, comparecen a esta diligencia 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada mutuamente, la misma que se : dio. .con postenondad 

a la integración de capital para la Constitución de: e Coma a “DIARCO, 

     
DS 

DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCI S LTDA; DOS) En 

de > 
sesión de Junta General Extraordinaria Universal déx, ocios" “de la Compañía 

AS Es 

DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Celebrada el día veintiuno de Octubre del año dos mil once y de conformidad 

con lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, presidida 

por el señor JAIME ROBERTO ROCA MACIAS, en su calidad de 

Presidente de la Compañía y actuando como Secretario ad-hoc el Abogado 

Richard Camacho Sánchez, los socios señores GERARDO DANIEL WONG 

CHAUVET, NATALIE VERONICA WONG CHAUVET, MARÍA ANDREA 

ORTEGA CORREA y JAIME ROBERTO ROCA MACIAS, quienes integran 

el total del capital social de la mencionada Compañía, consintieron en forma 

    

   

   
   

   

   

    

unánime la Cesión de las Participaciones sociales de los socios GERARDO 

DANIEL WONG CHAUVET, NATALIE VERONICA WONG CHAUVET, 

MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA y JAIME ROBERTO ROCA 

MACIAS a favor de los señores JIMMY FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ 

y MISAEL DE LA CRUZ CORTEZ SOTOMAYOR.- Esta Junta General se 

realiza en base a lo dispuesto en el Art. 238 en concordancia con el Art. 119, de la 

       
  

ma 

8 | MARÍA ANDREA ORTEGA CORREA, para expresar lo relationádp/o 

esión de participaciones, así como la legalización de la misma con 4
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este estado la Junta General luego de revisar los -documentos mencionados, los 

aprueba por unanimidad y no habiendo otro asunto que tratar, .se coricede un 

receso para la redacción del acta, la cual luego de ser leída fue aprobada '* por 

DE 

  

unanimidad por todos los socios  recurrentes.- TERCERA: CESEON 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los socios transfigfen sus 

participaciones al valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA, de la siguiente forma: a) Los señores GERARDO DANIEL WONG 

CHAUVET, NATALIE VERONICA WONG CHAUVET y MARÍA ANDREA 

ORTEGA CORREA transfieran el total de sus doscientas participaciones 

sociales, de un dólar cada una, que en total suman seiscientas participaciones al 

señor JIMMY FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ; y, b) El socio. JAIME 

ROBERTO ROCA MACÍAS transfiere ciento noventa y nueve de sus 

  

doscientas participaciones sociales, de un dólar cada una, al señor .JEMM 

FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ y su restante participación de un dólar la 

transfiere al señor MISAEL DE LA CRUZ CORTEZ SOTOMAYOR; di 

    

manera que el capital social de la compañía DIARCO, 

ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LTDA, después. de las 

cesiones realizadas, queda constituido de la siguiente manera: TRES)- Señor 

JIMMY FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ, con setecientas noventa y 

al 

  

nueve participaciones sociales de un dólar cada una, correspondientes 

(99.88%) del capital social; y, CUATRO) El señor MISAEL BE LA 

CRUZ CORTEZ SOTOMAYOR con una participación social. de un 

dólar, correspondientes al (0.12%) del capital social de la 

  

   

  

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes declaran que acepte 

todas y cada una de sus cláusulas de la presente Escritura de Cesión de Participag1 

por convenir a sus intereses, quedando facultados los cesionarios para -que por ' si
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'ÚNG: CHAUVET GERARDO DANIEL A 

  

GUAYAS GUAYAQUIL     PROVINCIA - 
TARQUÍ    

  

  

CIUDADANO (A); 

Este documento acredita 
que usted sufragó:en el 

Referéndúm y Consúlta Popular 
2 7 de Mayo de 2011 ! 

ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARA TODOS 
LOS TRÁMITES FÚBLICOS Y PRIVADOS 

CIUDADANO (A): 

— Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Reteréndimm y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

: ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS PRI    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 
SERENO. (0047213 

   

  

   

ON QUE El CUIDADA] 

1309761064 

INN FABIAN 

Ens 

OLAS DE CILIDADARA to 

     
    

DE ODIAS A PARTIR DE La PRESENTE FECHA 

GO OELITAMA TEO PEGDEC TRATO 
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   ELYSOTO, TERA LEA ELE 

  

ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSEJO MACIONAL ELECTORA! 

Av. Democracia y Roberto Gilbert ” Telefax: 042292904 * Correo: cneguayasCcneguayas.gob.ec 
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IENDIARCO 
Diseño - Arquitecura y Construcción 

  

Señor 

Arq. Gerardo Daniel Wong Chauvet 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: C 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LTDA, reunida el día 

de hoy, eligió a usted GERENTE GENERAL de la Compañía. De acuerdo a los 
Estatutos Sociales, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual; con las atribuciones y deberes determinados en 
los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. El periodo de duración del cargo para el 
que fue elegido es de CINCO AÑOS. 

La Compañía fue constituida el 5 de junio del 2003, ante el Notario Suplente de la 
Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, Piero Vincenzini Carrasco e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón el 26 de enero del 2004. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y 
estima personal. 

Atentarhente E a o 

, . 
O r” 
| (o 

Arq. Jaime Roberto Roca Macias 

  

Cdla. Kennedy Norte, Av. Francisco de Orell; 
C. Empresarial "Las Cámaras”, Piso 8, Of ¿ 
Telf.: (593-4) 2681805 / Fax: (593-4) 2681€ 
diarcoQinteractive.net.:  
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía DIARCO, DISEÑO ARQUITECTONICO 

| TRUCCIONES C. LTDA., a favor de 
“RARDO DANIEL WONG CHAUVET, de fojas 

    

22.154 a 22.156, Registro Mercantil número 
3.351, Repertorio número '' 5.471.- * Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, uno de Marzo del 
dos mil cuatro.- 

    

       

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 89712 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: Mm



  

   Diseño - Arquitecura y Construcci 
| TIDIARC 

Guayaquil, enero 29 del 

  

Señor | 

Arq. Jaime Roberto Roca Macias e 
Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. reunida el día 

de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de la Compañía. De acuerdo a los Estatutos 
Sociales, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en reemplazo del Gerente General; y, todas las atribuciones y deberes 
determinados en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. El periodo de 
duración del cargo para el que fue elegido es de CINCO AÑOS. 

La Compañía fue constituida el 05 de junio del 2003, ante el Notario Suplente de la 
Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Piero Aycart Carrasco e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón el 26 de enero del 2004. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y 
estima personal. 

      

Atentamente, 

    
  

:A Fa. a Daniel Wong Chauvet     ¡ RAZÓN: Dejo” constancia que el 29 de enero del 2004,en Guayaquil, acepte e 
| presente nombramiento de acuerdo con la comunicación que ante 

4 RE a h 
RS Ti ) His 

E 4 nr e TT » > 

r . Jaime R Roberto Roca Macias ER 

1I1No.0913588653 : 
| 

Cdla. Kennedy Norte, Av. Francisco de O; ¡ 
C. Empresarial "Las Cámaras", Piso 8, C 
Telf.: (593-4) 2681805 / Fax: (593-4) 26 
diarcoQinteractive.ne:



  
  

'EGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYA QUIL 

  

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
DIARCO, DISEÑO  ARQUITECTONICO: Y 

7 A Ss 'RUCCIONES C. LTDA,, a favor de JAIME 
EDT ICA MACIAS, de fojas 22.151 a 

  

   

22.153, Registro Mercantil número 3.350, 
Repertorio número 5,470.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. -Guayaquil, uno «de Marzo del dos mil. 
cuatro. - 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 89733 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON; ÁNGEL NEIRA B. 
REVISADO POR:



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOLJÓS DI" +. 
LA COMPAÑÍA DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y “ 
CONSTRUCCIONES C. LTDA., CELEBRADA EL 21 DE OCTUBRE Pr 

2011. E 
ol 1 . 

Lu 

En la ciudad de Guayaquil a los veintiún días del mes de octubre del año $ 

mil once, siendo las 11h30, en la oficina número 801, octavo piso, del edificio, «> 

Las Cámaras, ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, se reúnen los 

socios de la compañía DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y 

CONSTRUCCIONES C. LTDA., con el objeto de constituirse en Junta 

- General Extraordinaria Universal de Socios, sin los requisitos de la 

convocatoria previa, puesto que están presentes todos los socios que 
representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, Arquitecto 

Gerardo Daniel Wong Chauvet propietario de 200 participaciones sociales 
de un dólar cada una; Arquitecta Natalie Wong Chauvet propietaria de 200 
participaciones sociales de un dólar cada una; Arquitecta María Andrea 
Ortega Correa propietaria de 200 participaciones sociales de un dólar cada 
una; y, Arquitecto Jaime Roberto Roca Macias propietario de 200 
participaciones sociales de un dólar cada una, socios de la compañía. Se 
señala además que los socios Arquitecto Gerardo Daniel Wong Chauvet y 
Arquitecta María Andrea Ortega Correa, comparecen a esta diligencia por 
sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada mutuamente, la misma que se dio con posterioridad a la 

integración de capital para la constitución de la compañía DIARCO, 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LTDA.; 
preside la sesión el señor Arquitecto Jaime Roberto Roca Macias en su 
calidad de Presidente y actúa como secretario ad-hoc el Abogado Richard 
Camacho Sánchez y estando de acuerdo en el asunto único a tratarse, esto es 
la cesión de participaciones sociales de los socios de la compañía que se 
realiza en los siguientes términos: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De conformidad con lo establecido en el 
artículo ciento trece de la Ley de Compañías, los socios de la compañía 

y DIARCO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. 
E E LTDA, señores Arquitecto Gerardo Daniel Wong Chauvet, Arquitecta 

    
   

   

* Natalie Wong Chauvet y Arquitecta María Andfa 
transfieran el total de sus doscientas participaciones ski 
cada una, que en total suman seiscientas participacióneB aka 
Fabián Aguilera Rodríguez y B) El socio Arquitecto 684 ent BA 
Macías transfiera ciento noventa y nueve de sus decientas MyWFdBb: 

 



   
  

una, al Tnig. Jimmy Fabián Aguilera Rodríguez y 1 
participación de un dólar, transfiera al señor Misúel De la Cri rez, C 
Sotomayor; de tal n manera que el capital social de la compañía p 

  

      

    

ie 

     

   

    

09.38%) a social y dos.- el señor Misael De La € 
Sotomayor con una participación social de un dólar, corres 
(0.12%) del capital social de la compañía. 

  

Aa 119, de lao de Coca La Prod | 

      

erro cido a colón de paria, "e 
que pone'a consideración de la Junta General; en este estado la 
luego. de revisar los documentos mencionados, los aprueba. por    

   

    

   
   

acta, la cual luego de ser leída fue ap bads id 
io: recurrentes D Arquitecto Gerardo Daniel Wong Chaaw ; 

Natalie Y Chauvet; £) Arquitecta María Andrea Orte > 
Arquitecto. o Jaime Roberto Roca Macias; Presidente) Pablo Tex 
Avecillas; 4) Ab. Richard Camacho Sánchez Secretario Ad- Hoc. 

    

   

    

CERTIFICO: Que la presente copia de Acta de Junta General : inaria 
de Accionistas de la compañía DIARCO, DISEÑO ARQUEÍ ÍNICO Y 
    

  

once, a las 11H30, es s igual a su original, la misma que reposa eh 

Actas de la compañía 

    



    

     
   

  

% otario a los comparecientes, éstos la apruebán en. todas 

  

o por interpuesta persona obtengan las anotaciones marginales respectivas.- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para que el presente instrumento 

público surta los correspondientes efectos legales, usted señor Notario sírvase 

agregar en esta Escritura Pública los documentos que se acompañan: Uno) 

Nombramiento del Presidente de la Compañía “pa DISEÑO 

ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCCIONES C. LD lo lo qu, se 
Po e 

   
acredita el cumplimiento de lo establecido en la Ley de [ a estos 

/ 
efectos; y, Dos) Nombramiento del Gerente General de la ñía en mex ión; 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón, copias el eSdúlas de 

identidad de los socios de la compañía y su respectiva cónyuge.- -— SÉPTIMA: 

' GASTOS.- Los gastos que ocasione la presente Escritura Pública, hasta 

su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, serán de cuenta exclusiva de los cesionarios.- Quedan 

facultados los señores JIMMY FABIÁN AGUILERA RODRÍGUEZ y MISAEL 

DE LA CRUZ CORTEZ SOTOMAYOR, para hacer las anotaciones marginales 

correspondientes de conformidad a la  ley- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo y cumplan con la validez y 

el perfeccionamiento de éste Instrumento  Publico.- Firmado.- Abogado 

Richard Camacho Sánchez.- Matricula número siete mil doscientos noventa y 

nueve.- Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Para el otorgamiento 

esta Escritura, se cumplieron con todos los preceptos legales-—fQupeda 
POVENA/p 

“e . , ¿ SS 
dgregada la documentación  respectiva.- Leida que SS     
Mesente Escritura, de principio a fin, ps: YopA A 

tifican en su contenido, se afirman -Één ella y Smdan, en únidas Ae 
y 1 

inmigo el Notario, de todo lo cuál DOY - 4 7 

A 

¡ 
o 

o 
E 

SR 

 



LY ¿ 
GE DANIEL WONG CHAUVET 

C.C.No.- 0913646261 

Natalie ong (a. 

NATALIE VERONICA WONG CHAUVET 

C.C.No.- 0913656831 

in 
os 

  

C.C.No.- 1305761064 

  

   MISAEL DE LA CRUZ CORTEZ SODOMAYOR    C.C.No.- 1203063597 

 



los Libros de Escrituras 

    
   

   

Es fiel fotocopia igual a su original que reposa en 
ys . EA 

Pública a mi cargo, en fe ee de 

TESTIMONIO, que sello y firmo_* 

NOTARIO.- 

     ' o mando ELO 
e 

    

 



1 Registro Mercantil Guayaquil | 

  

-NUMERO DE REPERTORIO: 67.446 0 

“"FECHA.-DE REPERTORIO: 01/nov/2011 N * 077887 

HORA DE REPERTORIO: 12:41 - 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

- “social de la compañía DIARCO, DISEÑO ARQUITECTONICO Y 

¿E CONSTRUCCIONES C. LTDA., autorizada por el Dr. Amando Angel 
NN Correa Granoble, Notario Titular de Pedro Carbo, el 25 de octubre del 

2011, mediante la cual GERARDO DANIEL WONG CHAUVET, 
autorizado por su cónyuge, María Andrea Ortega Correa, cede y 
transfiere 200 participaciones a favor de JIMMY FABIAN AGUILERA 
RODRIGUEZ; NATALIE VERÓNICA WONG CHAUVET cede y 
transfiere 200 participaciones a favor de JIMMY FABIAN AGUILERA 
RODRIGUEZ; MARIA ANDREA ORTEGA CORREA, autorizada por 
su cónyuge, Gerardo Daniel Wong Chauvet, cede y transfiere 200 

- participaciones a favor de JIMMY FABIAN AGUILERA RODRIGUEZ; 
JAIME ROBERTO ROCA MACIAS cede y transfiere 199 
participaciones a favor de JIMMY FABIAN AGUILERA RODRIGUEZ, 
y Y(una) participación a favor de MISAEL DE LA CRUZ CORTEZ 
SOT 'OMAYOR, todas las participaciones tienen un valor nominal de Un 
-dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 105.632 a 105.651, 
Registro Mercantil número 20.490.-  2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 
ORDEN; 167446. - 

AAA.       
     VERO GARCES 
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